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DIARIO OFICIAL
DEL

MI1'1ISTERIO DE LA -GUERRA
~ . ':,- .~:~"'"'.' .' ...- -- - -- ~

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Hacienda

A propuesta del Ministro de Ha
den'da y de a-cuerdo- -con el Consejo
de Ministros,

Veng-o en d.iS¡poner cese en ~ car
go d·e I ns,peoctor ~enernl de Carabi
ncros el General de divi.~ión deo! Ejér
cito D. Gonzal'O Queipo de Uano y
Sirrra.

Dado e-n Madrid a nueve '<le mayo
de mi-! novecientos 't'l'e1nta y cuatro.

N ICF.TO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de Hacienda,
MANUEL MAlI.RACO y RAMÓN

(De la Gaceta n.úm. lJO.)

eA l.' •

Ministerio de la Goberna
ción

En daño 19P el! Ayuntamiento
-de PeJ'aJveche -solicitó ola SIe8'1"e,ga<;ioo
tle este pueblo del' .partiJdo ju,.d.icioa} de
S3ICedón al de Cifu'enJtes, fUondlá.ddose
ll'1'inc~a1i¡n.ente en I¡¡,s grav~ moles
tias que a 1'os vecinos de aquél caUlla
el tener que \eom¡p.arecer y evaocua.r
los asuntos de juls1litia en ,la qu-e hoy
es su cabeza I<lie !paortÍldo, doe la que,
segím se afirma,es,tá a dos día.s de
'Camino de herr.aidura, mientra-s q,ue a
Cifueotl'tes son buenalS 'Las oeomUl11ica
'Ciones, 10 q'u'e pr.rm'Ío(Ie _a bos VlCiClnos
/de Per'llav'ech-e k ¡por la mafiana el)
autocar, pudiíendo ¡pIennanecer en
-ll'Q'UéIl' cuatro horas y r·egrelJlár -por
n,a nocl1;e d punto de ,pouti<la.

Ocm exce¡pcioo d'et Ayou1atami_ento
lie SaIC e<16n , que se ()jpop<ne 1& ~a.1 SD
licitud, ínf·omJ8JI1 en ftn.tildo 'fa'V\)ra
ble ésta, el de Cifuentft, la Comiloi6n
.gleiStora de la Diputación prO'VilllCia1
'de G'\Iadl8.lajara, la Sal!'a die ,gobierno
<le 'l.a Au<i4encia tel'l"itoriait de Ma
drid, el'M,in1lSltuiO'.de JUIS'ticia, la: SelC
'Ci6n cone,S/pon'<!ioeme d'e este Dlelpar
tam~nJto y -'e4i 'Consejo de Estado,
que apoya su critedo. en hlllbe1"s'e

cump:¡do en la tramit2.<:1ón Idel expe
diente to'dos ~os requisit_os leg31es, 'y
en que d Ayuntamiento de Sacedón
1'0 ha aducido razones que contra
digan o desvirtúen la convenien-cia
de 'la segregadón y agregación i,ns
tadas.

Por t{:do 10 que, a propuesta del
_:\1 ini"bro ,de ~a -Gohernación, de
a :uedo con cl Consejo de :\finis
tros.
Ven~o en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza la 'se-o

gregación del Municipio de P'eranve
<:hc !lel p:trtido judici31 de SacC'<!ón.
;: qur ~rtua'lIlente 'PcrtenetCe, y su
:llzrt'¡¡aciún al de CJue-l1fe~. ambos
en la provinda de 'GuadaJajara.

lD-aHo en l\fadoriH a cuat.ro de mayo
de mil nove'Cicntos treinta y -cuatro.'

NICETO AI.CAI.A-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Gobenw:l6n,

\RAFAEL SALAZAJl ALONSO.

El Juez municipal, con c'l AAical'dc
y demáls miembros '<lel Ayun1tamien
to de Nód.alo, solicitaron la s-eg;re
RaJci6n de ést\e de1 partido judicia.l
dlt Almazán para su iocorporación
a¡f de Soria, a:1iega,n<!o los mejores
medios de 1C0000'\lnkalCÍÓII que unen a
Nlódalo con la capita'i. 'E,I 'A.)!unta
mie,n to de Adlnazán a.cOd"dó OiPonerse
a <!ÍlCl1a iP'!"cte-llJSión. teniendo en
cuenta que está para reailiza.l"se la
demal'lcalCi&n judicial doc IEslPafia; que
es oneroso para -el 'partido cualquier
se.g.re,gaci6n die 10'S pueblos <Lel mi$
mo, aJI no verse ,cDmlPelllsa'da C'eln ]!a
a,gregación de otros; qUie es insig
nifi<cantte tta ijiferenda de distancia
que ses>ara a 'di'cho pueh\o d;e uno u
otro partido; que ed camino que le
une con Ai!lnazán no es intralllsita.
Me, ni mUiCho menos, y que ·el fcio
es común a <toda la ProvionlCia y máa
il1lte1lJlo en ~a ca,pitaa. ,

1nlo.rmaa en senrtildo faV'Oratite e'1l
AyuMalm'¡~to de S<lria, 1'3 DilDuta
k:i6n provincia!,. e1 Gobiemo civil. el'
M1nist'erio de Justicia, la Secci6n ca
rruiPondien.te de este Detparta_mento
y ea ConIS~jo -de Est-aldo. Que estima
conveniente a los intCll'~es de -la Ad
m:á·istnci6n :de justicia J'a s'egrCJfa.
ci&n instada, por La iadli1dad d~ co
muniteaciones exiS'tente ellltre NMalo y
Soria, y que en el expel:\ic!lte se han
cump11do todOl!l ro<s trámites legales,

Por tocla no que, a p.ro;Jue~ta áel
~I::1¡stro 'de ,la Gobernac:ón. de
acuerdo con d Oonsejo de :\Iin:stros,

Vengo en decre1ar 10 :::gu:ente:
Artículo úni<:o. ~ autociza la se

g-regac1ón del Ayuntamiento áe X ó
<la 10 cic'l Jp.artido judicial de Almazán,
a: que actua:imente pertenece. y su
a~regaci6n al de-Soria.

Dedo en Madri'd a cuatro -d'e man)
'de mil novecientos treinta y cu-aúo.

NICETO ALCALA-ZA)IOR.I, y TORRES

El MinIstro de la Gobernación,

,l'''!''u:.r. SALAZAR ALo:-;~o

(De la Gactta núm, 130.)

... ... -
Ministerio de la Guerra

La necesidad de diSlPOner en todo mo
mento en los empleos superiores de per
sonal suficiente para tener los ma.ncJo.
al completo, hicieron que U1 lal; plan.
tillas ;;e fialadas al generalato por ley de
<JoC'ho de .septiem!bre de mil novecientos
treinta y uno, se oonsigna¡se un General
de división y seis de brigalda para even
tualidades del servül:io. La práctica ha
demostrado 10 necesario de e;;ta medida,
que conviene ex.tencler a tos empleos de
coronel y teciente coronel en Estado Ma
yor, Infantería, Caballería, Artiller-ía e
Ingenieros, en la proporción de un diez
por ciento en sus respectivas plantillas,
cargándose a eSlte porcentaje el pase de
alguno de ellos a otros Ministerios, no
dando por ello esta;; alotas y bafas ec los
sucesivos enJpoleqs a los ascensos y con
travacantes y todo ello dentro de las po
,$i'bihildades presUlp~tarias. Determina
das esas plantillas supletorias. se pueden
conceder pases a diSlpOtlilbles vohmtarios
y SU'pemumerarios sin suel&, dentro de
los ltmites qu.e ellas permitieran.

IFundado en estaJ con~aciones, a
propuesta del Ministro de la Guerra, y
de a,cuerdo con el-Cc,fjsoejo die Ministros,

Vengo en decretar 10 lIliguiente:
Amkulo l.· En lu ucalas del Cuer

po de Estado Mayor y Annas de In
fanterla, Caballerla, Arti1lerl.. e Inge
nieros, se crea un Cuadro de Eventua
lidades, que estará constituM'o COI1 ello
por 100 de la plantilla asifl'Ilada a los
destinos propios del Arma o Cuerpo ~n
los empleoi de coronel y t-eniente coro
nel. Para la det~rminad6n de ette ro
por 100 se tomar~n las cifras por ~f«-
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NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de !a Guerra,
DIEGO HIDALGO y !)TJRÁN

El Mlnl.tro de la \iuerra.
D'IEGO Hr.•lLGO Y' DUL\N

A prdpuesta de'l Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer cese en el mando
de la tercera división orgánica, el Ge
neral de división D. Juan García G6mez
Caminero.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO At.cALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de qa Guerra,
¡DIEGO HIDALGO y DURÁN

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

'Vengo en nombrar Ins.pe<:l'or de Sani
dad MiLitar de la. segunda In'l)ecdón
general! del Ej ~rcito al I%lISlpe<:tor médi
co D. José CasteIl,vl Vila.

¡Dado en Mad'rid, a. nueve de mayo de
mil novecienb treinta y cua.tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

NICETO .A1.cALA-ZAMORA y ToJl.RES

El M·inistro de 1a Guerra,
DIEGO HIDALGO y DuaÁN

Vengo en decretar 10 siguiente: ZIlln lSufilcÍ'enft'emente, si, ceoconociendo
.Artículo l.' El persooal de Oficiales todas [las ventajas de orden material.

Generales que por apLicación del úkimo que eviten ea málS mínimo perjuicio a
párrafo, epígrafe C) del artículo único quie«tes reingresen pIor a¡p]icación de
de la ley ~ 24 de abril del corriente -la ley de amnistía, se facilita su pas'o
año, sea reintegrado a las e:;.calas activas a situaiCiooes piasivas con 10s bene
del Estado Mayor General, no 3e com- ficioo señalldos en los decretos doe
putará conio excedente de plantilla en veintÍlCinco y veintinueve '<le abril y,
13.6 diversas escalas del mismo, dándose, de veintitrés de junio de mil novel;ien
por tanto, al asoenso en la forma regla- .too treinta y uno.
mentaria las vacantes que ocurran, coo En latención a las consideraciones
eXlCepCión de las que produzcan los Ofi.- ex!puestas, de 3JCuerdo con di Con..§e
ciales Generales reingre.>ados. jo de Ministros, a propuesta dei de

4-rt. 2.' Las baja3 producidas en las 1'1 Guerra,
escalas aotivas dial Estado Mayor Gene- Ven,go .en ~etar i.o siguiente:
ral, ya sea por pase a la situación de A'I"tílcU'lo 1.0 .Los GeneraJ.es, jefes,
reserva o por cualquier otro motivo de ofi-e-~es, sllboficiaUes, clases de 'lrop;a
los Oficiales Generales reingresados por y sus a&imiJadOO6 a quienes ;por 3d>lt
aplicación del precepto ya citaOO de la cación de los beneficios de la rey de
ley de amníatía, no producirán vacante 24 die abril d'ro cO'l".riente año, se les
ni, en su consecuencia, ascenso de per- conceda el reingr'eso a las eslCa~as ac
sonal militar alguno, amortizándooe sin tivas deJ Ejército, ,po'dráln solicitar
excepción a medida que ocurran. ,"entro del pIIa:m de un mes a partir,

\Dado en Madrid, a nueve de mayo de tle la IP1lblicación del decreto u orden
mil novec~tos treinta y cuatro. ministerial en que 5-e 1.es conceful el

'l"dngireso, ~ obtemká'II el remco o
(pase a la situación de segunda re
<serva, según 100 CalSOS, cbn los be
neocios tsAPeciaRes y extraordinarios
que 'determinan '105 decret06 de 25
y 29 fd.e 13bril y 2J d'e junÍ<> die 1931 ,
erevadoo a leyes ¡por la ck 16 de sep
tiembre /de! propio laño.

Art. 2.° Se tendrá en cu.enta para
e'l retiro 'ffiPecia1 que se coocede por
el artículo allt·eríor, el emlP8eo que a
~os in teresa.dos des corresponda a\
~er reinteg-r8>dos a l4as eKal1as acti-'
'vIas dC'1 oEjél'Cito 00 aJ ml()nía con las
reg~as ootava y 1Il0vena dt!l deoc.reto
~e 24 deabri'l último, cornoputándo
seles como serviodo a los efeotos de
quinquenio ea 1Jiempo que ,fes oeorres
a>omda a la ¡fed1a 'de puWklllci8n de
na 'ley ~ amnist-ía.

Drado 00 Mlaid'rid a nueve de ma)"O
'de mil novedentos t.reinta y oeuatro.

Los b'enefidos de amnistía conce
di.d.os por la 1ey ;Ce veintlÍ'Cuatro 'de
abril deJ oeorriente año, -.rl ser a'Pli
cados en b diverws casos que la
misma cOlll1lPl1el\llC1e, habrá de d,¡¡r lu
gar, en a'lgunos, al reingreso en las
eSiCallas aoetiva.s d\elI Ejército, d-e Ge
nera1es, jefes, o filCioa:les, suboficia1'es,
oela.se·s de It.ro¡pa y sus asomilaidos, que
$erá~l rleinillegradolS a 'los emplloeos y
pucstos que ocupa.ban en sus reSlPtctlvos
'escalafones, con recu¡peración de sws
antiogiielda,etes.

Atento el Gob~era1o de }a Re_púhli
ca all cum¡pQ'imiento d'e los generosos
prece¡>tos del lcogislador, contenidos
en Ja ,me,ncion8>da I'ey Ide amnistía,
q'uiere, sin embargo, hacer 'Comp¡¡ti
b~e e~ eSiPíritu de od'vi<llo qUle la in
forma, con las eX'igencias que la rea
1i'da<! im;pone y las neces¡'dades od.e1
mejor servüoio.dentro de llas instl
tuc·iooes armada.s.

FáJCiilnr.ocnte se echa de ver que el
reingreso al servicio aoetivo, en unos
lOasos ¡por e-l larlgo tiema)o de aleja
miento <le las funciones PI"o¡pias de la
mi,bi'Ci-a y en otros /PO'I' el concepto
que anteriore's actuaociol1\e,s pudiera.
merecer, habría de ¡producir 1Ja poso
ble oecnselCuen'Cia d:e que al man:do,
en u'so de sus faocu'Ltades reglamen
l1'arias, I1~ara a Iprcscinditi" de ,la uti
nimdón efectiva Ide los servidos de
aquél106, que, iP'or a1tguna de mas ra
zones didla,s, no consÍld~rase lI¡prO
veICha,ble y efic~ente su a,ctuaoción den
;t-ro de nos Ou8>dti"OS a,rmados, o lo
<estimara plCrjudiciall IP'arala bue'na or
go:lot1izaci6n, morar y dlscilPttina que
-cotn-Stituyen la hase fUlrldamen·ta~ del
IEjér-eito,

Aquel1osprO!P'ÓlsitoiS ¡genero!\o's dt!l
'le\lfislaod'Or y t!,sta misión inode1e1i.nable
Idt!1 Poder lPúl¡j)ico, de v'ellar celosa.
m'ente ,\>o,r ~a elilCie,n'C'ia y disoci~l'ina

de')- E}érlCito, paora que, ajeno a loos
alpasio,nados vaivenes d-e ,la pdlítka,
cum¡pla su e1evarla misión, Ise reali-

El )Iinislro de 'la Guerra,
lJll:;(;O HIDALGO y DUaÁN

N ICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

to cuando las décimas sean iguales o in
feriores a cuatro y por exceso cuando
sean iguales o SUperiores a OOco.

Art. 2.' A este tanto por ciento le se
rán cargado3, en 10 posible, 103 desti·
nos .. Al servicio de otros Ministerios",
reemplazo por herido o enfermo y 3uper
numerario sin sueldo.

Art. 3.' Los ¡>ases .. AJI servicio de
otro-s Ministerios", y supernumerario sin
sueldo, si no .rebasan el tanto por cien
to fijado para el Cuadro de Eventualida
des, no producirán vacante de ascenso,
y el cese en ellos tampoco producirá
contrnvacante.

Art. 4.' Las vaa.ntes que origine la
ejecución de este decreto sólo se cor,re
rán hasta el escalón donde exista exce
dente.

Art. 5.' Interin se introduce en las
actuales p1antillas esta modificación, 103
sueldos de los que constituyan 103 Cua
dros de EventuaDdades, serán satisfe
chos aplicando la orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 19 de febrero
último, s~ la prot:edenda de cada
uno.

Art. 6,' Por el Ministerio de la Gue
rra se dictarán las di:;.posicioues neoe
sarias para la ejecuoci6n de este decreto.

IDado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos treinta y cuatro.

La aplicación de los beneficios de am
nistía concedídos por el último párra
fo del epigrafe C), artículo único de la
ley de veinticuatro de abril último, al
produdr el reingreso automático en las
escalas activas de los OfIciales Genera
les que pasaron a la .ituaoión de reser
va en cumplimiento de 10 prevenido por
el artículo primero de la ley de nueve
de marzo de mil novecientos treinta y
dos, ha de dar I~ar, como consecuen
cia necesa.ria de dicho reingreso, a un
exlceso de personal de las distintas ca
tegorías del Estado ~or General en
relación con -las plantillas fijadas al mis
mo.

Este excedente de la. plantillas reflui
ría, al ser enjugadaJS la3 vacantes que
en lo sucesivo se produjeran por el per
sonal sobrante, en un retraso de aseen
ros en las diversas estadas del Ejérci
to y hasta impedlkía el acceso al Esta
do Mayor General de quienes ~lie
ran la~ edades ,reglamentarias, mientras
con el transcurso del ~iempo no se ex
tinguiera esa exceldencia.

No sería justo, por otra parte, que la
a.plkaci6n de los beneficios de amni-s~ía

pllKUera traducir~ en perjuícios par~ el
personal de las diversas e.scalas del Eiér
c'm:>, t!n el normal movímiento de las
mtsma~, tanto mM cuanbo que tal para
lización habrla de irntpedir el alcanzar
principalmente las SUlperiores ;t!rarqulas
militar~s, a las que ya, las exi~encias
prempucstaria's y la nu~va organiz,aoi6Cl
militar, reducen extraordina.riam~nte las
posi,bilidad~s de conseguLrlas.

En atención a las. consideraciones ex
pue~tas, de acuerdo con el Consejo de
Ministres, a propuesta. del de la. Guerra,
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Itf{J"'SO

RAFAEL SALAZAR ALONSO

D. Gregorio Méndez Mufioz, con la
efectividad de S de maczo de 19314.

D. Olemente Morin Qemente, con la.
efectividad de S de mamo de 1934-

D. Francisco Garda de Angela 'San
Román, con la efectiviCJad de 21 de
abril de 1934.

D. Manuel Santos., reire, con la efec
tividad de 18 de abril de 1934-

D. Juan Van Terán, con la efectivi
dad de 21 de abril de 1934.

A teniente coronel

Ministerio de la Goberna
ción

~-I-;:"'Y;
Excmo. Sr.: Este Ministerio Iaa re

suelto conferir el empleo sti¡>erior in
mediato a los jefes y oficiales de la
Guardia Civil cOllllPrendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Manuel Santos Freire y termina con
D. EgdUllío Arconada Berzosa; los cua
les son los más antiguos de su c1...se y
reun6l1 la,;; cotX1iciotl<':S prevenidas; de
biendo di9frufar en el que se les confie
re la efectividad que a cada uno se asig
na.

Lo dígo a V. E. para su conocimien
to y cumplimienro. Madrid, 7 de mayo
de 1934-

ORDENES

D. Amador Aguinaco Zugaire, COC1
la efectividad de 5 de marzo de 1934

D. José Martín Montero, con la ere<:
tividad de 5 de ma1'2JO de 1934.

Iff{lreso

D. José Moreno de Vega AIslola, con
la efectividad de S de marzo die 1934.

A tmlente

Señores Consejero de Gobernación de
la Generalidad e Inspector general de
la Guardia Civil.

RELACION gUE SE CITA

A. teniente

NICETO ALCALA-ZAMORA y

El Ministro de fa Guel't'S,
. 'DIEGO HIDALGO y ,DORÁN

Co:no caso comprenldido en el
apartado segundo del al'uculo cin
cuenta y cinco de tIa ley die Mmi.,
nistora<:Íón y Contabilidad de la Ha
cienda ¡públka. a ,prowuestla- de'! M¡'"
nistro de la Guerra, de conronni'liad
ton el Consejo de Esta'lio y de
acuerdo con el Consejo de :Ministros,

VIC~ngo en autor·izar al precitado
:Ministro de la Guerra para que por
el! Parque de Intendencia de Valla
do:ÜIcl se conderte directamente con
t-I Ayuntamiento de Avila, como úni·
-ca Empnesa a:baSltecedora en k lo.,
'Calidad, el 6umi41isttro d~ agua a Io.s
tlocales que ocupan fas d~denlcias

militares de diJcha 'pIlazoa, con arreglo
a,1 reglamento a'!>Tobado .por el Ayun
tamiento en veintoi'OCho de diciembl'le
!de mil noveciel1ltos tre~nta y 'lios,
'siendo teargo eII g1asto que se /pro
'duZlC'a a na Seocibn cuarta, caopítu'lo
noveno, artícu10 séfptimo, "Subsis
Ilendas", del vÍogentle presupueslto.

Diado en Mafu-id a nueve de mayo
'elle mn'! novecient'Os' ItreiMa y cuatro.

El :Ministro de 'la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Minist.1'o de 1a Guerra,
:DIEGO HIDALGO y DuRAN

Como .caso comprendido en el aparta
do segundo del articulo cincuenta y cin
co de la ley de Adminisrtaci6n y Conta
bilidad de qa Hacj.eoda pública, a pro
puesta del Mini5lt.ro de la Guerra, de 00D
formidad con el Conle;o de Estado y de
acuerdo con el Opnsejo de Ministros,

IVengO en af¡torizar al precitado Mi- D. Egdunio Arconada BérJXllSa, c:oo la
nistro de la Guerra para que por el Ar- ef«tividad de S de abri¡ de 1934-
ma de Aviación MHitar se adquiera, por
¡es.tión directa, H repuesto de a.vi6n Bft-
guet", .iendo ariO tU ill1lp01't'e de quí- .
nietal sei. mH .c:uatroclentu treinta. pe- Excmo. Sr.: ~ Minllterio ha re
seta. a los fondos de Aviación Mmtar llletto conferir el ~eo superior in
del. corriente ejm:icio. fMdiato lo 101 tubayudante& de ia Guar
-Dedo·en~id~-de mayo de dia Civil ~Idos en la siguiente
mil no~ientOlS' treinta 'Y cuatro. relaci6n, que principia con D. M,i¡ue1

Bernal Sancbo y termina con D, José
Diaz Pél"ez; Loe cuales son los más anti
guos de IU clase y reunen las condido
~s prevenidat; debienclo d'isfrutar en el
que se les confiere la efectividad: que a
cada uno se asigna. AiI propio tiempo se

}hCETO ALC.-\L....-ZA~ORA y TORRES

A Ipropuesta del ~Iin,istro de la
Guerra,

Voengo en disponer que e1 Gene
ra,1 de brigada, en situaoeión de pri
!mera reserva, D. Francisco Garda.
Olbtra, 'Pase a la de segunda reserva,
por haber clllm/lllli<lo el !día '1>ri1IlJero
del corriente mes la edad que deter
mina la ley de veinttinueve de jUntO
"de mil novecioentos dieciocho.

Dado en l~f2dr¡d a nueve de mayo
~ mil n.ovecienros treintla y cuatro.

El Kinl.tro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y OultÁK

En cOl1?ideración a lo solicitado por
el General de brigada D. Mariano Roca
Carbone1I, de conformidad con lo acor
dado por el Coosejo Director de las
Asambkas de las Ordenes Militares de
San Fernando :r San Hennenegildo, y
a propuesta del Ministro de la Guer.ra,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la anti
güedad del día primero de mayo del año
anterior, en que cumplió las condidooes
reglamentarias.

Dado en :Madrid, a nueve de mayo de
mil n~ientos treinta y cuatro.

El Ministro de !a Guerra,
DIEGO HIDALGO y DuRÁN

En consideración a lo solicitado
:por el Genera!1 de brigada, en situa
ción de segunda resoerva, D. José
G&mez García, de JC'().nformilda.d con
90 acordado 'Por e,1 Oon'5lejo Direc
tor de ~as Asaanlbileas de las Orde
nes MlÍlitélreS' 'ele San FernalllcLo y
San Hernl'e·n-egWdo y a propuesta del
Minist1ro de ~a Guoerra,

Vengo en conoeder1e La. Gran cruz
t1.e la Mltimoa Orden citatda, con la
antigüeldad de.! doia cUaJtro de febrero
del corriemtle a6'O, oenque cumplió las
cond,idones regll,amen1iaorias.

IDa'do en MaMid a nUieve de mayo
de mi'! novecie·ntos «eina y cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El MId.tro de la Guerra,
J)UtGO HIDALGO DURÁN

En cOIlSideración a lo solicitado por
el General de brigada de Infantería de
Marina D. Rafael Moratinos' del Río,
de coofonnidad con lo 3CQrdado por el
Consejo Director de las Asanmleas de
las Ordenes MiJitares de San Fernan
do y San Hennenegildo, y a propueslta
del Ministro de la GUOITa,

Vengo en concederle la Gran cruz de
la última Orden citada, con la antigüe
dad del día trece de junio de mil nove
cientos treinta y dos, en que cumpli6 las
condiciones reglamentariall.

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO ALcALA-ZAMoRA \y ·TORRES

El Mini.lro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DuRÁN

En consiideraJción Il 'lb sollidtado
Por d1 Generall InsP'edtor !honorario
kBe Carabil1er'Os, D, Ricartlo Fiontana
~ndl8rt, ry coo aorregtJ:o a. 10 lI?1e1Ce,p
~uado en la ley die 4 Idie aovlernb4'e
de 1931,

VentilO en conlC~rqe le Gr,," cru~

Id'e la Orde11 del1' Mérito MM~tar, coo
!distintivo blalliCo, des3gna<La para pre
Irniar serwcios' 1eS¡piecio3illeol.

iDad,o en Madrid a n·ue·ve die mayo
t1e mi~ novecientos treil1Jta y cuatro..,.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TOROS
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dispon~ que el citado D. ~Iiguel Bernal
Sa;1cjlO. ;¡ quien se k cc'ncede el emp:eo
de st:hl<:n:c1lc. ;ea co:ocado entre los de
e;le (1l1~):en D. ~.ardo García Fernán
dez y n. \"icente Cidc(1cha Aguilar.

Lu digo a V. E. para su conocimien
to y c:.:m;<imient6. ~f;¡drid, i de mayo
,ie 1934.

R\FAEL S.\L\ZAR ALONSO

~ñores Consejero de Gobernación de
;a ~neralidad e Inspector general
de la Guardia Civil.

RELACIO~ QUE SE CITA

A subtelliente

D. ~Iiguel Bernal Sancho, con la efec
tividad de 5 de marzo de 1934.

p. Víctor CiIleruejo García, con la
mIsma.

D. E:oy García Ya·güe, con la misma.
D. José Díaz Pérez, coo la misma.

(De la Gacda núm. 130.)

• .1. •
l\1iIiisterio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

:\).[ X ISTI:\

Cir,.:,!.!I·. Excm,). Sr.: A los de,
I<,s d.-I I'X~:to cumplimiento <k cua:1t')
lir."":l':~:' J:¡ !dra Cl del artícu'lo Ú:I:(,"

<J.- ;" .. \' (j. 21 <1" :thril úLtim) (1 JTA

1:1" ()III'I \:. nÚIll. '15), 1>0r ('sL' ').1 :I:i--
t'.'¡-: ) ~ ]¡;l r;.:::;u(,.'~t,}:

1." ~)l:t' 1()~ n:,i::tarc~ cond(:¡~a'¡(\~ pnr
d·, :it:J>' <>;.' r .. ]:('~i{):1 {l sedición a tjt::U1¡,':-'

h S~:t :tl',::(,~da Jjl anlni:>1Ía, !-'in ~('r por
dI" r,-·':~tl'.;;:·,,<L ,; en sus e~Lnk<)s 11: c,
rrera. <L' ;,'s 'lile ,'cguirán <ktil::t:\::
m, :1:,' ~'¡)·lrado,. podrán S<1J'licit:¡r '1<' la
1Jireo;:ciún Ceneral de la Deuda y CJ;¡,.(S
1Lsivas (:\lit:¡stcrio de Hacienda) el ,e
n:ilam:c;:to del haber pasivo de reserva
y las 1;)~""')ltes que por cualquier con
cepto ¡lUdieran corre~nderles en la fe
cha en que cometie.ron el delito.

.J." Las referidas soBcitudes se cursa
rán 1>'.>r 1C0ndu'cto de esrte Mini!>tério de
la Guerra, quien las documentará unien
do cer.tificación del mayor 5IIleldo dis
frutado PQr el ,peticionario, cOiPia de la
hoja de servicios y testimonio de la re
solución recaida aplicando 109 beneficios
de amniSotllll.

3.· Los citadoe doc~tos se remi
tirán directamente por eMe Departa
mento a la Dirección General a.ntes
mencion'ada (ISección Mirítar), para que
se proceda por la misma a halcu la cla
sificación y tel'lal8ll11,iento' del haber pa
sivo que correslponda.

Lo comunico a V. E. Pan su cono
cimiento y cUIl16>limiento. Madrid, 10 00
mayo de 1934.

HIDALGO

Señor...

1I de mayo dle 1934

LIBERTAD· COXDICIONAL

Ci.·:uf<:r. Exc:no. Sr.: ":s::I la pro
puesta de libertad condicional fom11.1'1a
.::t IL'r :a Juta G~ l);s.::~.~:n3. ut?l Refor
:1': .1: . :-;1) di..' ~-\¿t11h)~ \i~ :\l:caI1te a fa'"or
,L': ::'Cnado Ju:\n G:¡.cía Escribano. v tc
n:(':1Jo en cue:lta que el ex:xdient~ de
;.ro;mesta ;c aju;ta a lo pre\'cn;do en
las leyes de 23 de julio de 1914 y 28
¿e dic:embre de 1916, así como en los
artículos 26 y siguientes del Regla..r.ento
;¡ara los servicios de prisiones de .14 de
noY:enóre de 1930, declarado vigente por
decrelJ de la Presideocia del Gobierno
P·roYisiona:l de la República, fecha 5 de
junio de 19JI, este ~IiI1'Ísterio, en cum
plimiento de lo acordado por el Consejo
de ~Iinistros y de conformidad con las
disposiciones citarla;, ha resuelto conce
der la libertad condicional al recluso
Juan García Escribano, mencionado an
teriormente.

Lo comunico a '-. E. para su cono
c::,l:ento y Cl:mp!imíento. ~Iadrid, 10 de
m:.yú de 1934.

HIDALGO

::',.f¡ rOo.

\TELTAS AL SERVICIO

Circular. Excmo. Sr.: En aIPlica
cion de 10'" hrl1<:fl'c.:o~ (le amn4,tia
que se detem1inan IXlr el último párra
jo. apartado C), articulo único, de la
:ey de <a4 de 4loril del corriente año y
lo pretXptuado por el artículo s~'Plimo

dd ckcrcto de igual fecha, por acuerdo
del COIb<:jo de ~l inistros, este )'Iiniste
r:o ha reslldto que el ~neral de di\'i
sicm, en situación ce segunda reserva,
D. Antonio Los:ula Ortq;-a: M:a re:nte
gr;ld.. a la .situación de actividad. con
s:clt'rúll<lose Jlcrman{'ció en esta última
situación desele el 15 dc febrero de 1933
('11 quc Jlas6 a segunda reserva en cum
plimiento dd artículo primero de la Icy
de () de marzo de 1932; en cuya situa
ción de aotividad permanecerá hasta que
re~lamentariamente deba pasar a otra.

Lo comunico a V. E.· para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, 8 d~

mayo de 193~.

HIDALGO

Sefior•••

Cir~. lExcmo, Sr.:, En aplica
dón de los benefildos de amn.ist'Í'a
que se determinan por el último párra
fo, apartado C), articulo único, de la
ley de 24 de abri'l del corriente afto y
lo 'Pr~ptua.do por el articulo séptimo
del decreto de igual fecha, por acuerdo
del Conaejo de Ministros, este Ministe
rio ha resuelto que el Generecl de divi
sión, en situación de segunda re3erva,
D. Andr~a Sa:liquet Zumeta, sea rein
tegrado a la si1.ua~ión de actividad, con
siderándose permaneció en esta última
situación desde el IS de febrero de 1933
en' que pasó a segunda reserva en cum
plimiento del artículo primero de la ley
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de 9 de marzo de 1932, en cuya situa
ción de actividad permanecerá hasta que
reglamentariamenote deba pasar a otra.~

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cwnp1imiento. Madri<1, 8 de
m;¡yo de 193~.

Huw.Go

Señor•••

Circular. Exorno. s.r.: En a@lica
dón de los beneficios de amnistia
que se detennioan por el último párra
fo, apartado C), artículo único, de la
ley de 24 de abril del corriente año y
10 preoeptuado por el artk:u1o séptimo
del decreto de igual fecha, por acuerdo
del Consejo de Ministros, este Ministe
rio ha resuelto que el General de divi
sión. en situación de segunda reserva,
D. Fernando Berenguer Fusté, sea rein
tegrado a la situación de actividad, con
si<1erándose permaneció en esta última
situación desde el 15 de febrero de 1933
en que pasó a segunda reserva en cum
plimiento dd artículo primero de la; ley
de 9 de marzo de 193~; en cu:ra SItua
ción de actividad permanecerá hasta que
reA'lamentariamente deba <pasar a ot~.

Lo comunico a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madri<l, 8 de
mayo de I9J1J.

, HIDALGO

Señor...

Circular. ,Excrl1o. Sr.: En alp:ic:l
:ción de ;os bcndic-:o,; <1(' amnis:ia
que se det('rminan por el último párra
fo, ¡¡partado el. articulo único, de la
:,.y de 2~ de ¡¡!>ril del corriente año y
1.. pr{'C('l'tu"-,l" ¡JOr el artículo séjY! :1110

<Id c¡"'cr<:lo dl' igual fec.ha, por acuncl"
riel Con;ej" <le Ministros, este ~finistc

rio ha re,l1cl!r¡ qu.c el ~neral de !>ri
A'acla. en situación ele segunda reserva,
D. Emilio 110la Vidal, sea reinte¡::rado
a la situación de actividad, considerácl
dose. permaneció en esta última situa
ción dcsde 10 de agosto de 1932 en que
pasó asegunda reserva en cumplimien
to del articu10 !primero de. la ley de 9
de marzo de 1932; en cuya situación de
actividad perma.necerá. haSita que regla
mentari~te deba pa.ar a otra.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1J>l11ljÜmien+·. Madrid, 8 de
mayo de 19340

HIDALGO

setlor•••

Circulv. IExorno. Sr.: En ilPHCa7
,ci6n ele ·Ios benefitOios de a,mn,istla
que se determman por el último párra
fo, apartado C), articulo único, de la
leoyde 24 de abri'1 del corriente afto y
lo 1>reoeptuado por el articulo séptimo
del decreto de igual fedIa, por acuerdo
del Consejo de Ministros, este Ministe
rio ha resuelto que el Qmeral de bri
gada, en situaci6n de aegunda reserva,



Señor General de la segunda división
HIDALGO orgánica.

,7' Señor Interventor central de .Guerra.
.1

HIDALGO
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D. José Millán Astray y Terreros, sea
reilllegrado a la situaci6n de actividad,
considerándose permaneció en esta úl-

~
~ tima situación desde io de agosto de
~\ 1932 en que pasó a segunda reserva en

cumplimiento del artículo primero de la
ley de 9 de marzo de 1932; en cuya
situación de actividad permanecerá has
ta que reg:amentariamente deba pasar
a otra. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUlllPlimiento. Madrid, 8 die
mayo de 1934-

Señor•••

CirclIlar. Ex.cn:.o. Sr.: En a,plicación
de los beneficios de amnistía: que se de
terminan ,~ el último párrafo aparta
do C) artículo único de la ley de 24 de
;¡.bril del co,rieme año y 10 precq>tuado
por el artículo séptimo del decreto de
igual fecha, por acuerdo del Consejo de
)finistros. eSlte Ministerio ha resuelto
que el General de brigada en situación
de ;;egunda reserva, D. Eliseo Lóriga
Parra. se considere' permancció en la
<le actividad desde 15 de fdJrero de 1933
en que pa.~6 a situación de segunda re
~er\'a en cUll1l\>limiento de lo diSlPuesto
{'n el artículo primero de la ley de- 9
de ma'rzo de 1932, hasta el 26 de sep
t¡emhre de 1933 en que ¡por edad le co
rre!'ll)(1\)dió pa.sar a. la pri.rr.oera reserva,
<11 la cual deherá continuar has.ta que
reg-Iammtariamente le corresrponda pa
-'al' . a (,tra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. :Madrid, 8 de
may,) ele 1934.

HIDALGO

Señor...

--- .
SECCION vE PERSONAL

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERiClTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el practicante militar de
medicina del CuerpO AUXILilAR SUB
ALTIERNO DEL EJERCITO D. Jo
sé LilIo Mesa, destinado en la Clínica
militar de CórdOba, en aolkitud de que
para dectos de quinquenios se le acu
mulen los servicios prestados en el Ejér
cito, como soldado en la compafila mix
ta mHitar de Sanidad M1iitar de Meli
11a, este Ministerio ha resuelto t<lmO re
sUltado de la documentaci6n aportalda a
la· referida instancia y con Muelo a la
orden circular de 26 de WlPti~ de
I9P (D. O. núm. 2a9), que el elC&laf6n
<le la aegunida SecdÓC1, cuarta Subsee
ci6n, GrUpo A, de los de la r«e-ridlL
clase 'Y Cuerpo,publicado por orden
'Circular de 311 de marzo de 1933
<D. O. nÍlm. 77), S<l entienda r«tifu:ado
en el sentido de Q'Ue el tiem¡po de servi
cio que ,para efectos de quinquenios se
~e abona al citado practicante, son <:a
torce altos, dos meses y' catorce días,
-en vez del que se le sefiala en dicho

1 I de mayo dle 1934

escalafón, y en su consecuencia se le
albonará el sueldo anual de 5.500 pesetas,
a partir de primero de' noviembre de
1933, fecha eSota "n que reunía las condi
ciones que det<:rmina el artículo séptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su conoci
m¡ento y ~umplimiento. :Madrid, 8 de
mayo de 19J4.

HIDALGO

DEREClfOS PASIVOS

'!Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INGENIE
ROS, con destino en la Comandancia de
Obras y Fortificación de la Plaza Ma
rítima de Cartagena, D. José Ricart
Carlos, en súplica de que se le permita
acogerse a los beneficio.; de derechos
-pasivos máximos que concede el vigen
te Estatuto de clases 1P<lsivas, a pesar
de no haberlo solicitado oportunamente;
'Considerando, que, si bien el recurrente
debió haber fOn11U)ado dicha petición
en el momento de haber sido promovido
al empleo de alférez, antes de percibir
el primer .meldo. según está prevenKlo
e:1 el ¡)tUNO ·()('tavo de la orden de 11
,le diciembre de 1920; C'llr.-o la finalidad
que se peT3igue en la legislación per
tinrote, es que se practique a los inte
resados todos los descuentos debidos, y
\."~ta finalidad queda cum'Plida con ~I

llu'ho de .hli~ar al solicitante a satis·
facer todas las cuotas atrasadas, con e:
interé.; de demora cnrres-pon<1iente, con
el '11:(' ". anula <,1 p~rjui,:iLl qne {'n ,~tro

C~" hahía para <:l Tesoro, este :Minis
terio ha resuelto acceder a lo solicit.1do,
debiendo el recurrente abonar en la for
ma reglamentaria. a "1M de las' cuotas
COl' rC'S'J>OCld ien tes, tedas las atrasadas y
los intereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quien correspon
da la oporttma liquidaciól\ y cumplimen
tándose además cuanto sobre el particu~
lar está prevenido.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUltl'Plimiento. Madrid, 3 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Sel'lor Gerteral de la tercera I divitión
orgánica..

'Sef\or Interventor oentr'Ú de Guerra.

Exemo. Sr.: Vista la instancia ~ro
movida ClOt el Argento de SiANIDiAD
MILITAR Sal'Vador B-uendla Pala.oo,
eOIl deJ,tino en }a Seoción Móvil tle
Evacuación Veterinaria n,úm. ~, en ,ú·
!plica. de que se 1e conceda acogerse a
loa beneficio. tie derecbol pa,ivos má
ximOl que estaib1ece el ví¡ente Estatuto
de Clase. ,pasiva.s, a pesar de no ha
berlo solidtado oportunamente: iConsi·
derando que, si bien el recurrente de
bi6 haber formulado dicha petición en
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el momento de haber sido promovido a
su actual empleo, a:ntes de percibir el
primer sueldo, según está prevenido en
el punto octavo de la orden de 11 de
'ClicieIIDre de 1920, como la finalidad
que se persigue en la legi.;lación perti
nente, es que se practiquen a los inte
resados todos los descuentos debidos, y
e..ta finalidad queda cumplida con el
hecho de obligar al solicitante a satis
facer todas la,s cuotas atrasadas, con el
interés de demora correspondiente, con
el que se anula el perjuicio que en otro
caso habría para el Tesoro; este Mini;.
.terio ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiendo el recurrente abonar en la for
,ma reglamentaria. a más de las cuotas
correspondientes, todas las atrasadas y
los intereses de demora de éstas, prac
titándose al efecto por quien correspon
da, la oportuna liquidación y cU1IllPlimen
tándose además cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1934. .

HIDALGO

Señor General de la segunda divisiÓCl
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el segundo patrón de la Com
'Pañía de Mar de Ceuta, D. Al1tonio Ra
mírez Pérez. ascendido a dicho empleo
por orden de 8 del actual (O. O. nú
mero 105), continúe en el mismo des
tino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 10 de
mayo de 1934-

HIDAI.C!)

Sdi.;r ]cf<: Superior de las Fuerzas :Mi
litares de ~larruecos.

Sciiúr Interven1úr central de. Guerra.

DISPONIBLES

'Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisi6n fecha ~S de abril pa.;a<1o, datJdo
cuenta del ingreso en la Clínica Militar
de Ciempozuelos el dla 19 del r~rido
mes', para sufrir la observación rerla
tnenta1'ia, del teniente de CABALLEo
R1IA, dílsponÍlble gti)ernatívo en la sex
ta división, D. Ful.goencio de pazos Ce
Uier, este Ministetio ha resuer1to q.ue el
citado ofi<:ial quede dÚliponible en esa
divi&i6n, con arreglo a 10 establecido en
el rea'lamelllto aprobado por decreto de
15 de mayo de 1907 (C. L. núm. 69) y
circulares de 18 Y 20 de agosto die 1931
(C. L. nÚlnS. 351 y 358).

Lo tormmico a V. E. pera. .12 cQIIOCi·
miento y <:um\)1imiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934.

~fior General de la prímera divísiÓC1
orgánica..

Sefiores General de la ~xta divi.ión
orgáníca e Interventor oentral de Gue
rra.
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INVALlDOS LICENCIAS PRESUNTOS DEMENTES

Excmo. Sr.: Vi5'l:o el escrito de esa
división, de fecha 26 de abril próximo
pasado, dando cuenta de haber concedi
do una primera prórroga a la observa
<:ión que como presunto demente sufre
ei profesor primero de EQUITACIO~
·1-IILITAR D. Sixto Cantabrana Ruiz.
este Ministerio ha. resuelto confinmar
la detenninación de V. E. con arreglo
a lo dispuesto en el artículo octavo del
reglamento de 15 de mayo de 1907
(C. L. núm. 69).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~funiento. Madrid', 7 de
mayo de 1934.

Excm<J. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de INFAN
TERI.-\., D. Lu:s Jevencis Labernade,
0(1.:1 regimienb núm. 23, este Ministerio
In resueLto concederle veinticinco días de
licencia por asuntos propios para Floren
cia (Italia) y Locarno "(Suiza), cen arre
glo a lo prevenido en las instrucciones de
5 de junio de 1905 y circulares 5 de
mayo de 11927, 27 de junio y 9 de sep
tiemibre de 1931 (e. L. nÚlTl6. 101, 121,
4II Y 681), delbiendo tener presente el
interesado que en dicha última nación
está prohibido a los fi:·ilitares el 11'50 de
uniforme.

Lo comtmico a V. E.para su cono
cimiento y c1.Illl¡¡>limiento. ~Iadrid, 6 de
ma.yo de 1934.

OFICIA'LIDAD DE COM'PLE
MENTO

ORiDEN DÉ SAN RER.MFJNE
GlILDO

HIDALGO

HIDALGO

-

REEJ.!PLAZO

VOLUNTARJADO DE AFRlCA

Excmo. Sr.: ,Para CUll1lPlimentar lo
doit¡pucSoto en la circular de 6 de febrero
de 1933 {D. O. nÚrtlJ 312) y como resul
tado de la del 6 del próximo pasado
abrí! (D. O. núm. 83), este Ministerio ha

Seftor General de la primera división
o~áRÍiCa.

Sel\ores Jefe Su¡períor de las Fuerzas
,Militares de Marruecos e Interven
tor cemra,L de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito <le esa
división de 21 del mes próximo pasa
do dando cuenta de haber declarado,
con carácter provisional, de reenl/?Iazo
,po¡- herido, con re¡i<iencia en eStta caa>ital
y a paJl"tir del día J de didlo mes, al
c:a.pitán de INFANTERIA D. Antonio
Vmas Escoreca, del Grupo de Fuerzas
Regulares de A1hucema,s núm. S; te
noiend.o on cuenta que según copia
idel certifiJCado rdIe 'Te-tonocimi'Ca1to fa
lCul'llalbivo, que ~ a.com¡pafia, el in
teres-ad'O no se halla en ~a actuaH'llad
en condiciones de prestar servicio por
habérsele reproducido las heridas sufri
das en el año 1924 y que ¡por la misma
causa qued6 en la elQ[)l'esad'a situación
desde el 30 de diciembre de 1924 hasta
el 12 de febrero de 1927 que volvió a
activo, este Ministerio ha resuelto apro
bar doicha determinadón. 1)()r hallarse
comprendido en el artIculo 48 de las
instrucciones de S de junio de 1905
(.C. L. núm. 101) y orden de 16 de junio
~e 1932 (D. O. I1lÚm. 145), por el tiem
po que le falte para terminar los, cua
tro años que puede permanecer en esta
situación, contando e1 que anteriormen
te estuvo en la misma.

Lo comuníco a V. E. ¡para su cono
cimiento y cu:m,plimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1934.,

Señor General de la ¡primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDAX.GO

Sel\or Presidente def Consejo Director
Ide las Asambleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Her
menegUido.

Seflor General de la ¡)rámera. división
orgáni<:a.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito der Con
sejo Director de las órdenes Militares,
en el que se propone al teniente de CA·
BA:LLERIA, reti.rado, D. Leandro Gui·
Ilén Rodr.íguez, para la pensión de cruz
de San Hermenegildo; este Ministerio
ha resuelto acceder a 10 propuesto, otor
gando al interesado la citada: pelTS'Íón
COC1 la antigüedad de 10 de enero de
1934, la que le será. abonada por' la Di.
rección general de 'la Deuda Y C1&Ies
pasívas, a ,partir de /priinero. de febrero
,siguiente.

Lo comunico a V. E. para w conocl·
miento y cumplimiento. Madrid, 10 ~
mayo de 1934.

Señor General de la sexta d;,,;sión or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circl/lar. Excmo. Sr.: Visto el re
curso de revisión promovido por el te
niente de complemento de ARTILLE

. RrA D. Francisco Durbán Cres, domici-
liado en la calle de Fortuny, núm. 3, en
e!>ta C3dl:tal, en 21 de noviembre de 1933'.
solicitando reingr('S() en el Ejército, del
cual se separó a petición .propia, el Tlri
-bunal Supremo de Justicia por resolu
ción de 12. de marzo próximo pasado,
acuerda lkc1arar no haber lu,gar al re
curso interpuesto por el citado oficial,
confirmando el acuerdo de separación
voluntaria del Eijército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:U1~o y cumplinÑento. Madrid, 3 de
mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Seflor Subsecretario de este M~nisterio.

Sef\ores Jefe Superior de las Fuerza,¡
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Señor Subse.tario de este Ministerio.

Seño,res Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
Central de Guerra.

'Excroo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas Amar Ben H.addú número
2716, en súplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de IN
VA:LrDOS :MIlLITARlEiS; tetlieooo en
cuenta que dicho ingreso le ,fué denega
do anteriormente por no reunir la con
dición de español, hallándose su intrtBi
daid originada en acto del servicio in
clutda en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (c. L. núm. 88), en el anexo al
l'Ieg'l'amento de 13 de abril de 1927«=. 1.. núm. 197), y cornprend'ido en la

tercera base transitoria de la 'ley de lIS
de s.eptiedlre de 1932 (D. O. número
2Z1); por este Ministerio se ha re·
suelto el ingreso del mencionado indi
gena, en la Sección segunda del expre
sado Cuet'()O, debiendo tenerse en cuen
ta para efectos ecoo6micos lo que deter
mina la baae cuarta también transitoria
de la misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su cOn<lCi·
miento y cumplimientto. Madrid, 7 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Circunscripción Occidental
de Marruecos para acreditar el dere'
cho a ingreso en el el Cuerpo de IN
VALIDaS 1IIITARES del askari
que iué de la Harca de Muñoz Grande,
Lahsen Ben ~kha.-ned E'~Iuri número
75; teniendo en cuenta que si por la
fecha en que contrajo su inutilidad no
podría obtener legalmente ni solicitar

. el mencionado ingreso por no reunir
la condición de español, hay que re

"conocer en su petición, el amparo de
las bases tra03itorias de la ley de 15
de septiembre de 19~ (D. O. número
221), hallándose su inutilidad consisten
te en la amtputación de la pierna iz
quierda incluída tanto en el cuadro de
8 de marzo de 1877 (e. L. núm. 88)
como en el de 13 de albril de 1927
Ce. L. nJÍm. 197), por este ~Iinistcrio

se ha resuelto el ingreso del referido
askari en la Sección .primera del Cuer
pv de Inválid{'s ~{jlitares, con:o ce·m
prendido en la base tercera transi
toria de la expresada ley, debiendo te
nerse en cuenta para efectos económi
cos lo que dctermina la base cuarta
también transitoria de la misma ley.

Lo comunico a V. E. para su cOCloci·
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
mayo de 1934.
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Circular. íExcmo. ,Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el Centro de Trans-
rnÍlSiones y Estudios Tácticos de I'N
GENI[lElR()S, remita por cuenta del Es
tado a los Cuerpos qLH! se eJC¡>resan en
,la siguiente relaci6n, las eSllacíones Ta
diotelegrá.ficas que en la misma se ci~

tan, debiendo los jefes de 10& mismos.
idar cuenta. del recibo de dichas esta
ciones a la Sección de Material de este
oDepartalTl«'lto.

'Lo comunico a V. E. para IU' conoci·
miento y cum,plimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1934.

VUELTAS AL SERVICIO

Sellor General de la segunda división
orgánica.

Señor Intervel1tor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Sefior...

Circular. ,ExJcmo. Sr.: Por este
Minister¿o, y de oacuerldo con lo que
IPreceptít.a~ las 6rdenes circulares de
,11 Y 3'1 dfe julio td.e 19311 (J). O. nú"
meros 154 ry 170); se ha resue:1Jto
nO~lhraf' vocail de l'a Junta Facuha
tiva die INGEN,I'EROS oal' coronel
del A,rma D. 'Juan Garra'SlCosa Reve
llat, a quielll 1)01' orden ciriCudar de
21 de abrll!úl,timo (D. O. 'núm. 92)
,se 'le confie,re Ci! mando Id'ea' ,regio
miento de Tra,n,smi'siones. '

Lo 'comunko a V. E. pan 'su 'CO'
nOocimieMo y cUitl1¡p'fim·ient.o. -Madrid,
9 de mayo d,e 1934.

Señor...

Señor...

Circular. Excmo.' Sr.: Por este
~1 inist.erio, y de acuer'do con 10 que
preceptúan las 6rdenes cir,eulares de
1 I Y 31 dle~jUrde 19311 (D, . O. nú-,
meros 154 o), se ha resueitO'
,n0111'1xar v' de 1:1 Junta Facu'Íta-
ti,va de ART LLERIA, aJ coronel
'<id Atma D. César BJasco Saseroa,
a quf¿n ¡por orlden dr'CUllar de 20 de
abri'! úl,timo (ID. O. núm. 91) se le
confiere eQ manoo de'} reglÍrniento de
Art111~ría ligera núm. 1,

Lo comunico a V. F.. para su 'Co
.nolCimiento y c\lJll1iPTimiento. Madrid,
9 de malYo de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nrsterio, y de acuerdo con -lo que precep
túan las órdenes circulares de II y 31
de julio de 1931 (tI>. O. núms. 154 y 170),
se ha resueLto nombrar vocal de la Jun
ta Facultativa de INFANTERIA al co
ronel del Amla, D. Luis ToH\'ar de la
Vega, a quicn por orden circular de l'g
de abril último QD. O. núm. 91) se le
confiere el IlWldo del regimiento de In
fantería núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1934-

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CARGOS

Al Parque de Intendencia de Burgos:
30 para la Secci6n de Destinos de la
sexta división.

Al Parque de Intendellcía de Valla
dolid: 650 para el 13.' regimiento li~
gero de Artillería (Segovia).

Al Parque de Intendencia de Coru
ña: 250 para el segundo Grupo de la
cuarta Comandancia de Intendencia y
200 para el regimiento de Infantería
núm. 3 (Ovíedo).

.Madrid, 2 de mayo de 1934.-HicYalgo.

HIDALGO

HIDALGO

,. le ----

. REGLAMENTOS

INTENDENCIA CENTRAL

MAITIElRiIAL D,E ACUARTELA·
MIENTO

UL.ACIelN gUE lE CITA

Al Parque de Intendencia de Madrid:
700 para el PartlUe Central ~ Au.to
m6viles.

Seflor...

Circular. lExcmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res~lto que de los somiers para
cama de tropa últimamente ingresados
en el Establecimiento Central de IN
TENlDENCIA a cuenta de los adj1M.i
cados por orden circular die 21 de ju
nio ú-1timo (D. O. núm. 146), se efec
lbúen las remesas de 1.820 a los Parques.
de Intendencia que se expresan en la
sigu,iente relación, para su entrega a
I<JIS Cuerpos en el número que en la
misma se detalla; siendo cargo los gas
tos de tran3lpOrte al capítulo noveno,
articulo séptimo (Transportes) die la
Seeti6n cuarta del vigente Presu\>uesto.

Lo comunic9 a V. E. para su conoci
miento :f eur1'llplimiento. Madrid, :1 de
mayo de 1934.

Sellor...

CirC1Úar. lE!xemo. Sr. : Habiéndose
padecido error al publicar la orden circu
lar de 21 de abril último (O. O. núme
ro 93'), se inserta a continuación de
bidamente rectificada: Por este Miníste
rio se ha re3Uelto que el artículo pri
mero transitorio del reglamento para
los 5ervícios de Recría y Doma, apro
hado por orden circular de 24 de enero
último (D. O. núm. 26),- aclarado por
otra de 6 de febrero del mismo año
(D. O. núm. 38), sea de aplicaci6n al
personal de jefes, oficiales, asimilados
y personal del CuelVO Auxiliar Sub
alterno del F,fército, del Dep6sito Cen
tral de Remonta.

Lo comtJllico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 1934.

JtELACION QUE SE CITA

iEstación n4m. J4, al batallón Caza
dores Africa núm. l.

Estación núm. 35, al batallón Cazado
res Africa núm. 2.

\Estaci6n núm. 36, al bata1l6n Caza
oores Africa núm. 3.

!Estaci6n n\Ím. ~, al batallón Caza
dores Africa núm. 4-

E&tación núm. 38, al batallón Caza
dores Africa núm. 6.

Estación nÚIn. 39, al batallón Caza
dores Africa núm. 7.

¡Estación núm. 40, al batallón Caza
dores A!frica núm. 8.

tEstación núm. 41, al regimiento Ca
zadores de Caballería nÚID. l.

IMadrid, 9 de mayo de 19J4.-Hidalgo.

HIIlALGO

HIDALGO

HIDALGO

'.

• 'l' •

Seflor...

SECCION DE MATERIAL

MATERIAL RA~ci>

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el obrero fiHado de Artille
ría,perteneciente al Grqpo B) de la ter
cera sección del CUERPO AUXILIAR
SUBA,'LTERNO DEL EJERCITO,
D. Manuel Molina Frías, en situaci6n
de diSlpOnibk voluntario en la segun
da división orgánica, con residencia en
Sevilla, este Mini9terio ha resuelto con
cederle la vuelta al servicio activo, que
dando en la situación de disponible for
zoso en la misma divisi6n y residencia,
apartado A) del ar'tículo tereero del de
creto de S de enero de 1933 (D. O. nú
mero S), hasta que por este diepartarnen
to se le dé nuevo destino.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c\mt)Hmiento. Madrid, 8 de
mayo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
-Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

resuelto que el sargento del batall6n
de I~enieros de MeliUa Julián Marti
nez Pérez, que ha solicitaldo a~erse a
la ley de 1~ de mayo de 1932 (O. O. nú
mero II4) que crea la recluta voluntaria
de Afria, caUlle aJta en la revista de
Comisario del presente mes, en la Com
pañia de tel¿grafds de la red del refe
rido batallón de I~enieros de Meli1la,
.con los beneficios que concede la citada
Jey, en la que queda c<Jl'Upremido para
todos los efectos que en la misma pre
.viene.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieIlto. Madrid, J de
mayo de I9J4.



CON"Ct.T¡RSO NACIONAL DIE
PORTIVO MILITAR

Circular. EXJClJ1o. Sr.: Terminado
el Concurso NadonaJ Deportivo Mi
I:ro.r. organizado :por el Centro Cul
tu~al del Ejército y 11a Armada de
esta capital y en el que han tomado
parte 19 ¡patrulIas de ,diferentes
Cuerpos: p<Jr este Ministerio se h31
v;":o con ::g-rado la actuación de 'es
te Cer.tro y de las patrullas que 'con
currieren. elevan/do a alto grado el

II doe mayo die 193'4

nombre del Ejército y ~ d~ Cuerpo
a que 'Pertene«n poniendo de mani
fiesto su buen espíritu "'y s6lida ins
trucción. en cuyas prueb31S ha alcan
zado el premio de honor la del ba
talIón de Infantería Ciclista, los se
~undo y tercero, res1>ectivamente, las
del Gru,po de Riegular1es núm. 5 y
batalIón 'de ZaIY.l'dores M¿na:d6res nú
mero 4. destacándDse por ¡haber con
seguido algunos de los "records" es
tablecidos, las de los Culer-;>os si
guientes: regimiento de Infantería

D. O. núm. 106

núm. 31, regimiento de Infantería
núm. 22, regimiento de Infantería
núm. 4. G~ de Regulares de :lIle
mla núm. 2, regimiento /de Infante
ría núm. 23 y Grupo mixto de Arti
llería núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su oco
nocimientQ y cum1>limiento. M¡adrid.
9 ide mayo de 1934.

HIDALGO

Señor ...

MADRID.-IuPRENTA y TALLERES DEL MI
NISTERIO DE LA GUERRA


